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					Resumen  

					El estudio analizó el principio de proporcionalidad en la determinación de penas en Ecuador,  

					considerando su impacto en la justicia penal y la protección de derechos fundamentales. El  

					problema surgió de la percepción de inconsistencias en su aplicación judicial, generando  

					arbitrariedades en las penas y afectando la equidad y los derechos humanos. El objetivo principal  

					fue examinar la comprensión y aplicación del principio entre docentes, abogados y estudiantes de  

					Derecho de la Universidad Estatal del Sur de Manabí, identificando su relación con la formación  

					académica y la práctica judicial. Se empleó un enfoque cualitativo, con diseño descriptivo  

					analítico, aplicando encuestas a 78 participantes, docentes, abogados y estudiantes de Derecho.  

					Los datos se analizaron mediante estadística descriptiva y análisis interpretativo para determinar  

					niveles de conocimiento, percepción y aplicación del principio en contextos académicos y  

					judiciales. Los resultados indicaron que los docentes y abogados poseen un alto conocimiento  

					sobre proporcionalidad, mientras que los estudiantes presentan un nivel medio. Se evidenció que  

					la aplicación judicial del principio es parcial, aunque existe conciencia sobre su relevancia en la  

					protección de los derechos fundamentales. La formación universitaria se centra mayoritariamente  

					en aspectos teóricos, destacando la necesidad de metodologías activas que fortalezcan  

					competencias críticas y éticas. Se concluyó que la correcta comprensión y aplicación del  

					principio de proporcionalidad contribuye a una justicia penal más equitativa y humanista, la  
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					educación superior desempeña un papel estratégico en la formación de profesionales capaces de  

					aplicar la norma de manera justa y coherente, reforzando la protección de los derechos  

					fundamentales.  

					Abstract  

					This study analyzed the principle of proportionality in sentencing in Ecuador, considering its  

					impact on criminal justice and the protection of fundamental rights. The problem arose from the  

					perception of inconsistencies in its judicial application, leading to arbitrary sentencing and  

					affecting equity and human rights. The main objective was to examine the understanding and  

					application of the principle among professors, lawyers, and law students at the Southern State  

					University of Manabí, identifying its relationship with academic training and judicial practice. A  

					qualitative approach with a descriptive-analytical design was used, applying surveys to 78  

					participants: professors, lawyers, and law students. The data were analyzed using descriptive  

					statistics and interpretive analysis to determine levels of knowledge, perception, and application  

					of the principle in academic and judicial contexts. The results indicated that professors and  

					lawyers possess a high level of knowledge about proportionality, while students demonstrate a  

					medium level. It was evident that the judicial application of the principle is partial, although there  

					is awareness of its relevance in protecting fundamental rights. University education focuses  

					primarily on theoretical aspects, highlighting the need for active methodologies that strengthen  

					critical and ethical competencies. It was concluded that the correct understanding and application  

					of the principle of proportionality contributes to a more equitable and humanistic criminal justice  

					system. Higher education plays a strategic role in training professionals capable of applying the  

					law fairly and consistently, thus reinforcing the protection of fundamental rights.  

					Palabras clave: derechos fundamentales, educación superior, proporcionalidad, justicia penal,  

					universidades  

					Keywords: criminal justice, fundamental rights, higher education, proportionality, universities  
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					Introducción  

					A nivel internacional, el principio de proporcionalidad constituye un pilar esencial del Estado de  

					derecho y de los sistemas jurídicos contemporáneos. Este principio se erige como un límite al  

					poder punitivo del Estado, garantizando que las sanciones impuestas sean justas, razonables y  

					acordes con la gravedad del delito cometido (Hartoyo et al., 2023). En países europeos como  

					Alemania y España, la proporcionalidad ha sido ampliamente desarrollada en la jurisprudencia  

					constitucional como herramienta para equilibrar los derechos individuales con los intereses  

					colectivos, evitando arbitrariedades judiciales y protegiendo la dignidad humana (Jiménez, 2023).  

					En el contexto de los organismos internacionales, como la Corte Interamericana de Derechos  

					Humanos y el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, este principio ha sido reiteradamente  

					invocado para salvaguardar los derechos fundamentales frente a penas excesivas o  

					desproporcionadas (CIDH, 2018; TEDH, 2019)  

					En América Latina, la aplicación del principio de proporcionalidad en materia penal enfrenta  

					desafíos vinculados a la falta de uniformidad legislativa, la sobrecarga de los sistemas judiciales y  

					la influencia de políticas (Ayala et al., 2025). Países como México, Colombia y Argentina han  

					avanzado en la incorporación de este principio en sus marcos normativos, procurando un  

					equilibrio entre la represión del delito y el respeto a los derechos humanos. Sin embargo,  

					persisten problemas estructurales que afectan su cumplimiento efectivo, tales como la  

					discrecionalidad judicial, las desigualdades sociales y la presión mediática sobre las decisiones  

					penales (Monar et al., 2024)  

					En Ecuador, la Constitución de 2008 establece en su artículo 76 que toda persona tiene derecho a  

					ser juzgada de manera justa, equitativa y con respeto a los derechos humanos (Constitución de la  

					República del Ecuador, 2008, art. 76). Asimismo, el Código Orgánico Integral Penal (COIP)  

					incorpora expresamente el principio de proporcionalidad en la determinación de las penas (COIP,  

					2021). No obstante, en la práctica, su aplicación ha evidenciado tensiones entre la norma y la  

					realidad judicial, especialmente en casos donde la sanción impuesta no guarda correspondencia  

					con la gravedad del delito o con las circunstancias personales del procesado (Chiluiza, 2024) Esta  

					situación ha generado debates académicos y jurídicos sobre la necesidad de fortalecer la  
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					formación ética, crítica y técnica de los futuros profesionales del Derecho, quienes deben ser  

					capaces de interpretar y aplicar este principio con rigor y sensibilidad jurídica (Tinoco et al.,  

					2025)  

					En la provincia de Manabí, y particularmente en la Universidad Estatal del Sur de Manabí  

					(Unesum), la carrera de Derecho asume un papel fundamental en la formación de juristas  

					comprometidos con la justicia y la defensa de los derechos fundamentales. Desde el ámbito  

					académico, se busca promover una comprensión profunda del principio de proporcionalidad  

					como herramienta para consolidar un sistema penal más humano, equitativo y respetuoso de la  

					Constitución. La universidad, como espacio de reflexión crítica y producción de conocimiento, se  

					convierte en el escenario idóneo para analizar cómo la enseñanza del Derecho puede contribuir a  

					la aplicación efectiva de este principio en la práctica judicial ecuatoriana.  

					A pesar de la existencia de un marco legal que consagra el principio de proporcionalidad, en  

					Ecuador persisten inconsistencias en su aplicación práctica. Diversas sentencias muestran  

					disparidades en la determinación de las penas, lo que provoca percepciones de injusticia,  

					vulneración de derechos y debilitamiento de la confianza ciudadana en el sistema judicial. Esta  

					problemática se agrava por la falta de uniformidad en los criterios judiciales y por la limitada  

					formación teórico-práctica en materia de proporcionalidad penal dentro de la educación superior,  

					especialmente en universidades públicas como la Unesum.  

					Por tal razón, se planteó como objetivo principal del estudio: Analizar la aplicación del principio  

					de proporcionalidad en la determinación de las penas en Ecuador y su impacto en la justicia penal  

					y los derechos fundamentales, considerando la formación jurídica impartida en la Universidad  

					Estatal del Sur de Manabí como un factor clave para fortalecer la correcta interpretación y  

					práctica de dicho principio.  

					El presente estudio reviste gran importancia porque contribuye a la reflexión jurídica y académica  

					sobre la necesidad de aplicar de manera coherente el principio de proporcionalidad en el sistema  

					penal ecuatoriano. Su relevancia radica en que no solo aborda un tema de impacto social y  

					constitucional, sino que también vincula el ámbito educativo con el fortalecimiento de la justicia.  
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					Desde la Unesum, este análisis promueve la formación de profesionales del Derecho con una  

					visión crítica, ética y garantista, capaces de incidir positivamente en la transformación del sistema  

					judicial y en la protección efectiva de los derechos fundamentales en Ecuador.  

					Materiales y métodos  

					La presente investigación se desarrolló bajo una metodología de carácter cualitativo descriptivo  

					(Hernández & Mendoza, 2018) orientada al análisis del principio de proporcionalidad en la  

					determinación de las penas en Ecuador, con especial énfasis en su impacto sobre la justicia penal  

					y los derechos fundamentales, así como su vinculación con la formación jurídica en la  

					Universidad Estatal del Sur de Manabí. La ruta metodológica se diseñó con el propósito de  

					comprender la aplicación práctica del principio en el contexto judicial ecuatoriano, y al mismo  

					tiempo, examinar los niveles de conocimiento, interpretación y enseñanza de dicho principio en  

					la educación superior.  

					El estudio se realizó con una ruta cualitativa, se centró en el análisis interpretativo y crítico de  

					documentos jurídicos, normativos, sentencias judiciales y opiniones de profesionales del  

					Derecho. Este enfoque permitió comprender la relación entre el principio de proporcionalidad, la  

					actuación judicial y la formación académica en Derecho desde una perspectiva contextualizada.  

					Se priorizó la comprensión, percepciones y prácticas jurídicas.  

					La investigación fue de tipo descriptiva y analítica. Se describieron las normas constitucionales,  

					legales y doctrinarias relacionadas con el principio de proporcionalidad, así como las situaciones  

					que evidencian su aplicación o vulneración en el sistema penal ecuatoriano. A la vez, se efectuó  

					un análisis de la coherencia entre la normativa y la práctica judicial, permitiendo identificar  

					brechas y contradicciones en el cumplimiento de este principio. También fue documental, dado  

					que se revisaron leyes, artículos científicos, sentencias, informes de organismos internacionales y  

					material académico empleado en la carrera de Derecho de la Unesum.  
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					Se emplearon varios métodos de investigación, tales como:  

					•

					Inducción-deducción: se aplicó para pasar del análisis de casos particulares como  

					sentencias judiciales ecuatorianas hacia formulaciones generales sobre la aplicación del  

					principio de proporcionalidad, y viceversa, contrastando la teoría jurídica con la realidad  

					nacional.  

					•

					•

					Análisis-síntesis: se utilizó para descomponer el objeto de estudio en sus partes  

					esenciales (principios jurídicos, normas, actuaciones judiciales) y luego integrar los  

					hallazgos en una comprensión unitaria.  

					Histórico-lógico: permitió examinar la evolución del principio de proporcionalidad en los  

					sistemas jurídicos internacionales y su incorporación progresiva en la legislación  

					ecuatoriana, destacando los hitos constitucionales y penales más relevantes.  

					Para la recolección y análisis de la información se emplearon las siguientes técnicas:  

					•

					Análisis documental: se realizó una revisión exhaustiva de la Constitución de la  

					República del Ecuador (2008) y el Código Orgánico Integral Penal (2014) actualizado en  

					el 2021, resoluciones judiciales, informes de la Corte Constitucional y publicaciones  

					académicas sobre proporcionalidad penal. Esta técnica permitió fundamentar teóricamente  

					el estudio y contextualizar la problemática.  

					•

					•

					Encuestas: se aplicaron a docentes y juristas vinculados a la carrera de Derecho de la  

					Unesum, así como a profesionales del ámbito judicial de la provincia de Manabí. Las  

					encuestas posibilitaron recoger percepciones sobre la aplicación práctica del principio de  

					proporcionalidad y su tratamiento en la formación universitaria.  

					Observación académica: se realizó una observación de tipo no participante en clases de  

					Derecho Penal y Derecho Constitucional, con el objetivo de analizar cómo se aborda el  

					principio de proporcionalidad en los contenidos curriculares y las metodologías de  

					enseñanza.  
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					Instrumentos de recolección de información:  

					•

					Guía de análisis documental, elaborada para organizar la revisión de leyes, doctrina y  

					sentencias, clasificando la información por categorías: fundamento normativo, aplicación  

					judicial y repercusión en derechos fundamentales.  

					•

					•

					Guía de cuestionario, que contenía preguntas orientadas a identificar la comprensión y  

					valoración del principio de proporcionalidad por parte de docentes, estudiantes y juristas.  

					Ficha de observación académica, utilizada para registrar la presencia del principio en las  

					clases, los métodos didácticos aplicados y la participación de los estudiantes en torno a  

					casos jurídicos relacionados con el tema.  

					Procedimiento metodológico, el proceso se desarrolló en tres fases:  

					1. Fase teórica: se efectuó la revisión documental y el análisis normativo doctrinario,  

					estableciendo el marco conceptual y legal del principio de proporcionalidad.  

					2. Fase empírica: se aplicaron las encuestas y observaciones en la carrera de Derecho de la  

					Unesum, con el fin de recoger información sobre la comprensión y aplicación del  

					principio en la formación universitaria.  

					3. Fase analítica: se procesó la información obtenida, contrastando los hallazgos empíricos  

					con la teoría jurídica y la normativa penal vigente en Ecuador.  

					Esta metodología permitió alcanzar el objetivo del estudio, así como evidenciar la relevancia de  

					la educación superior particularmente en la Unesum, en la formación de juristas capaces de  

					promover una justicia penal más equitativa y garantista.  

					Población y muestra  

					Se consideró como población a los siguientes grupos activos en el ámbito judicial y académico de  

					la provincia de Manabí y de la Unesum:  

					•

					Docentes de las asignaturas de Derecho Penal y Derecho Constitucional de la UNESUM.  
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					•

					Profesionales del ejercicio jurídico: abogados en libre ejercicio y funcionarios judiciales  

					que ejercen en la provincia de Manabí.  

					Estudiantes matriculados en la carrera de Derecho de la UNESUM, (con mayor  

					vinculación a la práctica penal y constitucional)  

					La muestra efectivamente utilizada en el estudio estuvo compuesta por 78 participantes,  

					distribuidos de la siguiente manera:  

					Grupo  

					N° participantes % del total de la muestra  

					Docentes de UNESUM  

					Abogados / funcionarios  

					Estudiantes de Derecho  

					Total  

					8

					10.3%  

					12.8%  

					76.9%  

					100%  

					10  

					60  

					78  

					Técnica de muestreo aplicada:  

					1. Muestreo intencional para docentes y profesionales del Derecho:  

					➢ Se seleccionó deliberadamente a 8 docentes con responsabilidad docente en  

					Derecho Penal y Derecho Constitucional en la UNESUM y a 10  

					abogados/funcionarios con experiencia en materia penal en Manabí.  

					➢ Criterio de selección: experiencia profesional o académica relevante en  

					proporcionalidad penal, disponibilidad para participar y representatividad  

					territorial/profesional en la provincia.  

					➢ Justificación: este muestreo privilegió la calidad informativa (experiencia y  

					conocimiento experto) por sobre la representatividad estadística, apropiado para  

					entrevistas semiestructuradas y análisis cualitativo.  
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					2. Muestreo estratificado por conveniencia para estudiantes:  

					➢ Se seleccionaron 60 estudiantes de la carrera de Derecho, priorizando a quienes  

					cursaban los mayores niveles de semestres, por su mayor exposición a prácticas  

					penales y constitucionales.  

					➢ Dentro de este conjunto se procuró heterogeneidad por género, semestre y  

					modalidad (presencial/virtual) para captar distintas perspectivas.  

					➢ Justificación: se buscó un número suficiente para identificar patrones en la  

					formación universitaria y permitir triangulación con la información de docentes y  

					profesionales.  

					Criterios de inclusión y exclusión  

					•

					Inclusión: pertenecer al grupo objetivo (docente, abogado/funcionario o estudiante de  

					Derecho de Unesum), haber manifestado consentimiento informado y haber participado  

					activamente en el proceso de recolección de datos.  

					•

					Exclusión: profesionales o estudiantes que no aceptaron el consentimiento, participantes  

					cuya información fue incompleta o que no respondieron a los instrumentos en condiciones  

					válidas.  

					La participación de estos tres grupos permitió obtener una visión integral del problema  

					investigado, articulando la teoría jurídica, la práctica profesional y la formación académica. La  

					triangulación de las perspectivas garantizó una comprensión profunda de las implicaciones del  

					principio de proporcionalidad en la justicia penal ecuatoriana y su enseñanza en la educación  

					superior.  

					Resultados  

					La proporcionalidad en la imposición de penas constituye un pilar esencial para garantizar la  

					justicia penal y el respeto de los derechos fundamentales (Tinoco et al., 2025) Su correcta  

					aplicación permite equilibrar la gravedad del delito con la sanción impuesta, evitando  
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					arbitrariedades judiciales (Asamblea Nacional de Ecuador, 2009). En este estudio, fue relevante  

					conocer la percepción general de los actores involucrados docentes, abogados y estudiantes sobre  

					la práctica de este principio en el contexto ecuatoriano, con énfasis en la provincia de Manabí y  

					en el entorno académico de la Unesum.  

					Tabla 1. Percepción sobre la aplicación del principio de proporcionalidad en el sistema penal ecuatoriano  

					Nivel de percepción Docentes (n=8) Abogados / Funcionarios (n=10) Estudiantes (n=60) Total (%)  

					Alta  

					3 (37.5%)  

					4 (50%)  

					2 (20%)  

					5 (50%)  

					3 (30%)  

					8 (13.3%)  

					30 (50%)  

					13 (16.7%)  

					39 (50%)  

					Media  

					Baja  

					1 (12.5%)  

					22 (36.7%)  

					26 (33.3%)  

					Fuente: Docentes, Abogados / Funcionarios y Estudiantes de Derecho.  

					Los resultados indican que la mayoría de los participantes (50%) considera que el principio de  

					proporcionalidad se aplica de forma moderada en el sistema penal ecuatoriano, mientras que solo  

					un 16.7% percibe una aplicación alta. Esto sugiere la existencia de criterios judiciales dispares y  

					posibles vacíos en la formación o aplicación práctica del principio.  

					Este hallazgo refleja la necesidad de fortalecer la enseñanza del Derecho Penal en la educación  

					superior, incorporando un enfoque crítico y analítico que fomente la comprensión de los límites  

					constitucionales en la determinación de penas, promoviendo así un ejercicio judicial más justo y  

					equitativo.  

					El conocimiento teórico del principio de proporcionalidad es fundamental para su adecuada  

					interpretación y aplicación en los procesos judiciales (Santiago, 2020). En el contexto  

					universitario, especialmente en la carrera de Derecho de la UNESUM, la formación doctrinal y  

					constitucional debe permitir a los futuros juristas comprender los alcances y límites de este  

					principio frente al ius puniendi del Estado.  
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					Tabla 2. Nivel de conocimiento teórico del principio de proporcionalidad  

					Nivel de conocimiento Docentes (n=8) Abogados / Funcionarios (n=10) Estudiantes (n=60) Total (%)  

					Alto  

					6 (75%)  

					2 (25%)  

					0 (0%)  

					5 (50%)  

					4 (40%)  

					1 (10%)  

					20 (33.3%)  

					28 (46.7%)  

					12 (20%)  

					31 (39.7%)  

					34 (43.6%)  

					13 (16.7%)  

					Medio  

					Bajo  

					Fuente: Docentes, Abogados / Funcionarios y Estudiantes de Derecho.  

					Se evidencia que los docentes poseen un conocimiento teórico sólido (75%), mientras que los  

					estudiantes presentan niveles medios (46.7%). Este resultado resalta la brecha entre la teoría y la  

					práctica académica, lo que exige estrategias pedagógicas que integren casos prácticos, debates y  

					simulaciones judiciales.  

					El fortalecimiento del conocimiento teórico desde la academia se traduce en la capacidad de  

					aplicar correctamente el principio en contextos reales, promoviendo una justicia penal  

					proporcional, racional y respetuosa de los derechos humanos.  

					La percepción de equidad en las sanciones judiciales constituye un indicador del grado en que se  

					respeta la proporcionalidad en el sistema penal (Estévez et al., 2024). Con esta variable se buscó  

					conocer cómo los distintos actores valoran la relación entre delito y castigo, y si consideran que  

					las penas impuestas reflejan justicia material.  

					Tabla 3. Opinión sobre la equidad en las penas impuestas  

					Total (%)  

					Opinión sobre la equidad Docentes (n=8) Abogados / Funcionarios (n=10) Estudiantes (n=60)  

					Justas  

					2 (25%)  

					5 (62.5%)  

					1 (12.5%)  

					3 (30%)  

					4 (40%)  

					3 (30%)  

					10 (16.7%)  

					35 (58.3%)  

					15 (25%)  

					15 (19.2%)  

					44 (56.4%)  

					19 (24.4%)  

					Parcialmente justas  

					Injustas  

					Fuente: Docentes, Abogados / Funcionarios y Estudiantes de Derecho.  
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					Más de la mitad de los encuestados (56.4%) considera que las penas son solo parcialmente justas,  

					lo que refleja una percepción de inconsistencia en la aplicación del principio. Esto indica la  

					urgencia de fortalecer los criterios de proporcionalidad en las decisiones judiciales.  

					Desde la educación superior, se infiere la necesidad de formar juristas con una visión ética y  

					crítica, capaces de analizar el contexto social y jurídico en el que se imponen las penas, buscando  

					que la justicia se aplique no solo con base en la ley, sino también con equidad y proporcionalidad.  

					El principio de proporcionalidad está estrechamente vinculado con la protección de los derechos  

					humanos, especialmente en lo relativo al debido proceso, la igualdad ante la ley y la dignidad  

					humana (Andrade, 2024). Este apartado analizó la percepción de los participantes sobre el  

					impacto que tiene este principio en la garantía de tales derechos.  

					Tabla 4. Impacto del principio de proporcionalidad en los derechos fundamentales  

					Nivel de impacto Docentes (n=8) Abogados / Funcionarios (n=10) Estudiantes (n=60) Total (%)  

					Alto  

					5 (62.5%)  

					3 (37.5%)  

					0 (0%)  

					6 (60%)  

					3 (30%)  

					1 (10%)  

					20 (33.3%)  

					32 (53.3%)  

					8 (13.3%)  

					31 (39.7%)  

					38 (48.7%)  

					9 (11.6%)  

					Medio  

					Bajo  

					Fuente: Docentes, Abogados / Funcionarios y Estudiantes de Derecho.  

					Los resultados evidencian que el 39.7% de los participantes percibe un alto impacto del principio  

					en la protección de derechos fundamentales, aunque predomina una visión intermedia (48.7%).  

					Esto muestra que, si bien existe conciencia sobre su importancia, aún hay margen para reforzar su  

					aplicación práctica.  

					La formación jurídica debe incorporar enfoques interdisciplinarios entre derecho penal,  

					constitucional y derechos humanos, fomentando la reflexión ética y crítica sobre las decisiones  

					judiciales que afectan directamente a la dignidad de las personas.  
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					El desarrollo de competencias profesionales en proporcionalidad penal depende de la formación  

					continua y la actualización doctrinal (Solano, 2023). Con esta variable se buscó determinar la  

					percepción sobre la suficiencia de la preparación académica y la necesidad de programas de  

					capacitación.  

					Tabla 5. Formación y necesidad de capacitación en proporcionalidad penal  

					Total (%)  

					Opinión sobre la formación Docentes (n=8) Abogados / Funcionarios (n=10) Estudiantes (n=60)  

					Formación suficiente  

					Formación parcial  

					2 (25%)  

					4 (50%)  

					3 (30%)  

					5 (50%)  

					2 (20%)  

					12 (20%)  

					30 (50%)  

					18 (30%)  

					17 (21.8%)  

					39 (50%)  

					Necesidad de capacitación 2 (25%)  

					22 (28.2%)  

					Fuente: Docentes, Estudiantes y Abogados de Derecho.  

					Los datos reflejan que la mayoría de los participantes (50%) considera que su formación es solo  

					parcial respecto al principio de proporcionalidad, lo que evidencia la necesidad de fortalecer la  

					enseñanza y la práctica jurídica mediante seminarios, talleres y simulaciones.  

					En este contexto, la Unesum puede desempeñar un papel protagónico como formadora de  

					profesionales del Derecho que comprendan y apliquen de manera justa la proporcionalidad penal,  

					contribuyendo a una justicia más humana, racional y equitativa en la provincia de Manabí y en el  

					país.  

					Discusión  

					El análisis de los resultados obtenidos permitió comprender la complejidad de la aplicación del  

					principio de proporcionalidad en el sistema penal ecuatoriano y su repercusión en la justicia penal  

					y en la protección de los derechos fundamentales (Transparencia legislativa, 2024). Los hallazgos  

					reflejaron una percepción compartida entre los diferentes grupos participantes sobre la existencia  

					de avances normativos y doctrinales en torno al principio, aunque aún persisten desafíos en su  

					ejecución práctica.  
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					En la Tabla 1, la percepción general sobre la aplicación del principio de proporcionalidad  

					evidenció que más de la mitad de los encuestados consideró que este se aplica solo de manera  

					parcial. Este resultado sugiere que, pese a los esfuerzos del Estado por consolidar un sistema  

					penal garantista, aún existen vacíos interpretativos y desigualdades en la imposición de  

					sanciones. En este sentido, la doctrina penal ecuatoriana requiere un fortalecimiento en la  

					coherencia entre la norma y la práctica judicial, de acuerdo con el autor (Trujillo, 2021)  

					Los datos presentados en la Tabla 2 revelaron que el nivel de conocimiento teórico del principio  

					fue significativamente alto entre los docentes universitarios y moderado entre los estudiantes.  

					Este hallazgo evidenció una brecha generacional y formativa dentro del ámbito académico, lo  

					cual refleja la necesidad de fortalecer la enseñanza del Derecho Penal y Constitucional en la  

					educación superior. En el contexto de la Unesum, se hace necesario incluir metodologías activas,  

					análisis de casos y simulaciones de juicios que permitan a los futuros profesionales internalizar el  

					sentido y la función del principio de proporcionalidad dentro de un Estado constitucional de  

					derechos y justicia, en este sentido el autor (Navas, 2024) coincide con la importancia de aplicar  

					las metodologías activas.  

					En cuanto a la Tabla 3, los participantes coincidieron en que las penas impuestas por los jueces  

					suelen ser solo parcialmente justas, lo cual se asocia con la falta de uniformidad en la  

					interpretación judicial del principio. Esta percepción reafirma lo que diversos estudios han  

					señalado sobre la discrecionalidad en la administración de justicia penal en América Latina.  

					Según el autor (Andrade, 2024) expresa en este contexto, que la aplicación del principio de  

					proporcionalidad se convierte en un reto para los operadores de justicia, quienes deben equilibrar  

					el castigo con la prevención, la rehabilitación y la reinserción social.  

					Por su parte, la Tabla 4 evidenció que los encuestados reconocieron un impacto medio a alto del  

					principio de proporcionalidad en la protección de los derechos fundamentales, especialmente en  

					lo relacionado con la igualdad ante la ley y la dignidad humana. Este resultado refuerza la idea de  

					que la proporcionalidad no solo cumple una función técnica en la determinación de penas, sino  

					también una función ética y humanista en la protección del individuo frente al poder punitivo del  
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					Estado. Según los autores (Tinoco et al., 2025) menciona que, así, la proporcionalidad se  

					configura como un principio que equilibra la justicia retributiva con la justicia restaurativa,  

					favoreciendo un sistema penal más equitativo y coherente con los valores constitucionales.  

					Por otro lado, la Tabla 5 mostró que la mayoría de los participantes consideró que su formación  

					en proporcionalidad penal es parcial, y que existe una clara necesidad de capacitación y  

					actualización continua. Este hallazgo confirma la importancia de integrar la formación jurídica  

					con la práctica profesional mediante diplomados, cursos especializados y programas de  

					educación continua en la Unesum. Dichos espacios académicos permitirían consolidar un  

					enfoque crítico en la formación de juristas capaces de interpretar y aplicar la proporcionalidad  

					como principio rector del derecho penal ecuatoriano (Solano, 2023)  

					Los resultados evidenciaron una relación directa entre el conocimiento académico, la formación  

					práctica y la percepción de justicia penal. Los actores involucrados coincidieron en que el  

					fortalecimiento del principio de proporcionalidad contribuiría no solo a una justicia más  

					coherente y equitativa, sino también a la consolidación de un sistema judicial respetuoso de los  

					derechos humanos.  

					En el ámbito de la educación superior, este estudio reafirmó el papel esencial de las universidades  

					particularmente de la Unesum en la formación de profesionales del Derecho con competencias  

					críticas, éticas y técnicas, capaces de ejercer una función social transformadora. El principio de  

					proporcionalidad, comprendido desde su dimensión constitucional y humanista, debe ser un eje  

					transversal en la enseñanza jurídica, orientando las decisiones judiciales hacia la justicia material  

					y no solo formal. Por lo que, se denota que la promoción y correcta aplicación del principio de  

					proporcionalidad en la determinación de penas requiere una sinergia entre el sistema judicial, la  

					academia y la sociedad. Solo a través de una formación jurídica sólida, comprometida con la ética  

					y los derechos humanos, será posible consolidar un modelo de justicia penal ecuatoriana  

					verdaderamente proporcional, garantista y humana.  
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					Conclusiones  

					Se concluye que la aplicación del principio de proporcionalidad en Ecuador evidencia avances  

					normativos, pero aún enfrenta limitaciones en su implementación práctica. Aunque docentes y  

					abogados demuestran un nivel adecuado de conocimiento, persisten percepciones de desigualdad  

					y variabilidad en la imposición de penas, lo que subraya la necesidad de fortalecer criterios  

					uniformes y procedimientos judiciales coherentes.  

					Por otro lado, la formación jurídica en la Universidad Estatal del Sur de Manabí es consistente,  

					pero requiere un enfoque más práctico y crítico para fortalecer la comprensión del principio de  

					proporcionalidad. Los resultados señalan la importancia de incorporar metodologías activas,  

					análisis de casos y simulaciones que permitan a los estudiantes articular teoría y práctica con  

					rigor ético.  

					En este sentido, se concluye que la educación superior desempeña un rol esencial en la  

					construcción de una justicia penal más proporcional y humanista. La Unesum contribuye  

					significativamente al desarrollo de competencias técnicas y éticas en futuros juristas,  

					fortaleciendo la aplicación del principio de proporcionalidad y promoviendo un sistema judicial  

					más equitativo y alineado con estándares de derechos humanos.  
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